PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 

DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, solicite a la Presidencia del Banco de Entre Ríos S.A. la pronta habilitación de dos (2) cajeros automáticos en la ciudad de Nogoyá, uno de ellos a instalarse en el edificio de Tribunales y el otro en la Delegación Municipal de la Villa 3 de Febrero.-

FUNDAMENTOS:

La necesidad de contar con dos (2) nuevos cajeros automáticos radica tanto en el importante crecimiento demográfico que ha tenido la ciudad en estos años, como asimismo en las distancias que deben realizar los ciudadanos que viven en la zona de la Villa 3 de Febrero para acercarse al centro de la ciudad para poder cobrar sus sueldos, jubilaciones, pensiones, etc.- 

Los cajeros hoy existentes no resultan suficientes, sea por su ubicación centralizada, como por la congregación de personas que se suscita a la hora de poder utilizar los mismos.-   

Las largas filas, incluso durante días de lluvias y frío, que todos los meses deben soportar los ciudadanos mayores, enfermos, madres y padres con hijos en brazos, hacen necesaria la apertura de estos dos (2) cajeros.-

Con su instalación no solo se saldaría una deuda importantísima con la gente que vive en la zona de la Villa 3 de Febrero sino que también se vería beneficiado todo el pueblo nogoyaense.-    

Es por eso que solicito a los Sres. Senadores me acompañen con su voto positivo a este proyecto.-  

